
 

En este mes de julio 2021 hablamos del RESPETO. 

El respeto es uno de los valores morales más importantes del ser humano, pues es 
fundamental para lograr una armoniosa interacción social. El respeto debe ser mutuo y nacer 
de un sentimiento de reciprocidad. 

Una de las premisas más importantes sobre el respeto es que para ser respetado es 
necesario saber o aprender a respetar, a comprender al otro, a valorar sus intereses y 
necesidades. 

Abordamos el fundamento de cualquier proyecto compartido que permite desarrollar el 
auténtico sentido de cooperación. 

Naturalmente, constituye el requisito primordial para el trabajo en equipo. La confianza y el 
respeto en las personas con las que definimos el sentido y la meta de los proyectos. 

Entendemos que nos alumbra la mirada a una sociedad como la actual en la que las 
confrontaciones y conflictos sociales forman parte del entramado social de la comunidad en la 
que vivimos: empatía, resiliencia, espacio vital, son conceptos que se construyen a partir de la 
confianza y el respeto de los ciudadanos que nos rodean. 

Extraemos algunas formulaciones que nos parecen de interés para construir nuestra propia 
reflexión y visión de una nueva sociedad que deseamos construir. 

 

Creer en la dignidad no es hacer protestas, sino respetar unos fueros. 
p13 
 
Si de verdad queremos vivir en paz y armonía con quienes nos rodean, debemos 
acostumbrarnos  a escuchar y respetar el juicio de los demás. Se trata de algo que debiera 
inculcarse comenzando por las escuelas de párvulos, como premisa indispensable para 
autorizarnos a vivir en sociedad. C32- 1963/04 
 
¿Se puede hablar de paz, de convivencia humana cuando en una sociedad y en todo el 
mundo no se respetan en una inmensa mayoría de personas las más elementales exigencias 
del derecho natural? ¿Cuándo diez mil personas mueren de hambre cada día en el mundo? 
C45 – 1964/05 
 
Quien ama la libertad no debe ignorar que también la apetecen los demás. p85 
 
Nuestro país necesita del esfuerzo de todos. La aglutinación de fuerzas no es factible en el 
seno de comunidades evolucionadas sin respeto mutuo, sin libertad y, consiguientemente, sin 
un pluralismo real y efectivo. p86 
 
Nada revela hasta dónde llega la verdadera personalidad de una persona como su 
propensión o su sumisión al respeto humano. p121 
 
La convivencia humana se da en la medida en que las personas saben aceptarse unos a 
otros tal como son, con las singularidades e índole de cada uno. p326 



 

 
 
El derecho de propiedad privada es bueno en tanto en cuanto sirve para mantener la libertad 
de su titular, pero en ningún caso para pisar, limitar o privar la libertad de las demás 
personas. Por tanto, con aquello que es nuestro deberemos hacer lo más conveniente a 
nuestra personalidad, considerada ésta dentro de la comunidad en la que está enmarcada, 
ya que de no tener esto en cuenta podríamos perjudicar a los demás. p330 
 
Admitido que pueda haber minorías o sujetos con carisma, es preciso que los propios 
carismáticos respeten lo que dicen ofrecer como compensación, cuando se trata de valores 
tales como la libertad y la democracia. p360 

 


